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. o ...y A Mente*. > 
f í Excmo. téCbr ministro dt l * gobertucioti 

tWVeilíu^íi léciia *í de! anUrior m d w lo 
siguiente: : 

«Excmo. Sr.-* A tendiendo al conocimiento 
mas Q meuos csacto que todos los comisarios de 
montes han adquirido ya acerca dtl estado eo 
que se encuentran los de sus respectivos distri« 
tos, y siendo necesario para el fomento de está 
riqueza conocer sus progresivos adelantos; tener 
á ia vista los resultados cíe las disposicidnes 
adoptadas para obtenerlos; metodizar el apro
vechamiento fie todos los productos y regulari
zar en todas sus panes el servicio admjiwtrafi» 
vo del ramo» la Reina (Q. D. G.> se ha servido 
disponer que los comisarios tormén y remitan 
periódicamente por conducto de los gefes noji* 
ticos relaciones de las cortas y aprqvecbarn^eñ-
tos de los montes comprendidos en sus respec* 
tivos distfitos, de las plantaciones y siembras 
hechas tn los misinos, y délas dtmas noñcías 

Í W W l f ^inpapan^ p ^ . l o cssal se observarte 
'«T.preKenciofiee aiguientest 

rf>*. Las re aciones serim separadas para las 
tres clases de montes sometidas al reclinen ad« 
mtnistrativo, á satér ; d^í'taliitlp. de los pueblos 

-si* . , ii • f • spi aoh-ru* »V Jo»i,« o« .ut» ; 

serpestresde! mismo, tiBodwjte.^du aj^iléifll 
de ««liembre y otro desde «K^tattfr&f 
de mtrf^ r ^ e f i R e ^ ^ p t ^ p ^ ^ f P l ^ 

I 

•• - - ^ s i f M i * a * aay asáis MHMÍ$Í M 

c ¡ * q en una ; f varia* t»o) M « b * * a < M Í P * l ¡ J * w 
de • » « U sama de t o d a » efi^tf**» 
aparezcan en las respectiva* colomoas y p r o o v 
rando en todo lá mayor aaactimd. 

3. ¿ Cada r e l a c i ó n se «tenderá por triplica, 

do á fin de qoe un egemplar ?e remita 4 « t e 
ministerio, qued»udo otro «•« la *ec retar« d « | 
gobierno político, y otro ^ k ( ^ j ^ J » J f H 

pectiva. . . , • ; . ; ; ' ! 9 rtujt.th 

aly.« I les, y aaa>>p,i«jlr^«^,4fel» M m m * * 

tablecimiento* públicos p r e ^ n t w F 0 P ia de&4» 
ODor)unidad ttotas espresitas dp lpdp# Jo,s d j t o * 

mestrajes cuidando lo» comisatioí por ?u y pof 

sus subalternos de cpmprpiíar y W f g w a r M ^ 

t^m,¿f. Omito* .»*t*tomm*1mi: 
cionesqoe buUeseu hecbo #i , p W « i c s r I , . * * , 

aitar y téctf nocjimien i os de Jos niMitit», U » o l a * 

parólale* deberá*. u,u«da/ ,*r,4}bixada# «p 
misarla. f» , ,.j u,dni»ii í? 

,** y ^«^jMf;,!^,w<m^wHefi^ia^p. 
^ e » . a * . " f . a N j S ^ ' *k ^ 

d i ^ p d , a » qn» l«a. 

y de loŝ  esublecimientps pifblicos; remttuáa » ciooado* en lá* boja* « f c f W 
3 * 
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g « « « * t * o W « 6 ^ * n d ¡ d « t n ^ » í l « ^ 
por nota al pie d é l a s -mismas y su importe se 
a umentará á la suma total de los productos con 
la debida esglicacion. 

6? Tanto las medidas <le las semillas e 
das en* la^ieurlxra de terreno, como las 

• 

S ñera). 

prese$#! a; pro ve c ha m ie n t os 

| i 
cano este peíistmiento tesultara al interés ¡¡«v 

Qué rtos^ó arroyos permanentes los aira* 
viesan 

pecie da.-soaisnonlesí, se reducirán á las castellaa 
«as cuando entre estas y las del pais hubiere 
-diferencia espresáudose por nota al pie del es
tado la respectiva equivalencia. 

Y 7.0 £1 gefe político» en vista de las comu
nicaciones de lo%jLmp|eados del ramo y alcaldes 
de los puebloS|Caf*icará la importancia ó mayor 
entidad de los incendios ocurridos en los mon
tes para los efectos espresados en el estado res* 
peetivo y cumplimiento de lo dispuesto en real 
orden separada de esta fecha.» 

iss^^ qufisr snTinni rn r l Boletín oficial p a r t ^ f ^ 
q u e llegando á noticia de todos losayi n amien-
*oer?y empleados del ramo de montes de esta 
provincia puedan dar esacto cumplimiento aY 
cuanto en la misma se previene debiendo ad* 
vertir que los ayuntamientos recibirán de los pe» 
ritos agrónomos de su distrito los modelos de 
les estados á que se refiere la preinserta real ór«* 
den para q n e con arreglo á ellos den las noticias 
que se piden cuidando de remitirlos dirretamen* 
le al comisario del ramo correspondiente para 
antes de Ies días * ¿ dé loa meses de setiembre y 
marzo de cada año. Madrid 31 de julio dé 1848, 
-*€omk de Vütokerméia. 
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Para evacuar con rodo el acierto necesario la 
consulta q*#e*?0% real orden, se ha hecho á esta 
depetidencia por el Excmo. Sr. ministro de co* 
tnercio* instrucción y obras públicas» acerca de 
la estesteíoflfyre^tdariíacion que Se podrá dar 
en esta provincia á los riegos artificiales en té* 
tóenlo de la agricultura, es de absoluta necesidad 
qtfe loa ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia* valiéndose de personas inteligentes en 
gao importante, como útil materia 9 evacúen las 
preguntas siguientes, con el fin da averiguar si 
es posible ejecutar alguna obra en su respectivo 
distr i to , psra aprovechar en riegos sus aguas 
perdidas, cuidando de que sus contestaciones so 
encuentren en mi poder para primero de se* 
siembre próximo, escusando encarecer la ¡m-

f esectítod con que se deben dar es-
policías, por el beneficio que de llevarse 

a > ^ C u á l es su caudal en los meses de a&ost» 

y (IHwbre^^ViMi »t v« .* 
la madre, es de arena, greda ó t o s c o 

. » i / í - « f f f . ^ ^ ^ « f t . # • « * * 

c t V c a í o i 8 * r t f S t c l ' 1 ' t ' , n o » «l tosco es de 
greda^mu arena, que l l a m a n peíioela, ó b i e n si 
es marga, yeso, caliza , ó b a r r o q u e ñ a . 

4 1 Si está honda la madre respecto á las ca« 
nadas ó llanuras, y cuánta es esta hondura. 

Sr Que veneros, fuentes, o arroyos de 
aguas poco aprovechables hay en ese distrito. 

6.a Si 'nacen al pie de colinas ó montanas. 
.«**. * 

saliendo de greda ó de tosco, 
v 7 % Q ' 4 ^ c * n * d a * ó arroyos secos están suje« 

á las avenidas de lluvias fuertes ó continua» 
as, y desembocan en grandes esplauadas. 

8 . a Cuál es la naturaleza del suelo 'ó laderas 
de las vertientes , s i de arenas, gredas , cante» 
ras etc. 

g . ' ¿Son fáciles y permanentes los pozos que 
se escaván junto á las madres arenosas ó gre* 
dosas dé los arroyos ó 1 ios que se secan en el 
verano? ;, r . -;.?í> 6t • 

10. ¿Dan agua constante estas madres á dos 
ó tres varas de profundidad, y en una grande 
estencion de terreno,xrofjuo media legua etc. eu 
e l verano?..,., . .. , . , } ~m 1 

Madrid 4 de agosto de i848.-*-Co/?Jtf «fe ^ / Ü 
tahermosa. 
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I N T E N D E N C I A D f i L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

1 /',.> 3 !ü'.;J 
L a dirección general de aduanas y aranceles, coa 

lecha 31 del mes último me dice lo que sigue*. 
£ l Excmo. Sr. m i n i s t r o de hacienfia ha comuni

cado á esta dirección general, en 14 de junio último, 
la real orden que áigoe: h i t 

Por el ministerio de marina se ba comunicado á 
este de hacienda, en 4 ds mayo último, la real óf-
den siguiente.—Al Sr. subdirector general de la ar
mada digd hoy lo siguiente.---Excmo. Sr.í He dado 
coenta á la Reina" iraestra Péñora del espediente im-
truido á consecuencia de haber consultado el capitán 
general de marina deF&parlamento de Cadis, eo 

0 • - c í f i fL ie né,|v#5;|va»M'jfv4i» * ^ t . ' *•« • 
carta num. 192 de 29 de febrero ultimo, si debería 
„UK t a / . : o r . i » » r i « . ? • - * f ' 

i entregarse a su relatador, romo cualquiera otro bu* 

I que español, libre de todo gaslo, una balandra ingle
sa encontrada sin tripulación en las aguas de Ayie 



Que si no puede averiguarse la proce-

artOte *p* kv *r*fcata Paquete Habanero núm. 3.•. 
•y S. *!• (Q. B . ' G ) , después de haber dispuesto se ve

rificase dicha entrega á su postor D . Manuel Fernan
dez , libre ele derechos, cual si fuese buque español, 
guiso, qir el mVtárncn de la sección de marina del con
sejo real, sobre lo que debería adoptarse, como me
dida general, para casos análogos; y ron formándose 
con e l . parecer de dii ha sección > se ha servido resol
ver que en lo sucesivo se observen las reglas siguien-

P . niñera. 
deocia del buque perdido o reconocido por estrangero, 
ó no se justifica Ja nación á que pertenece, eo cual
quiera de estos dos casos debe considerarse la embar
cación como española, y precederse como se previene en 
los artículos 12 y i 3 , título 6.° de la ordenanza de 
matrículas para evitar la completa ruina en el puerto. 

Segunda, o i es conocido cotno estrangero, y esta 
justificada la nación á que pertenece se entregará 
al jiaz conservador de estrangería én ios términos 
prevenidos en el arinulo i <. del citado tíiulo; pero 
ai el jinz conservador no pudiera satisfacer los gastos 
de que debe responder el buque, porque los verdade
ros d u e ñ o s se desentendiesen d hiciesen abandono} 
como no es justo dejar perder ei buque en el puerto 
y privar al que se le encontró o salvó de la parte que 
le concede la ordenabas, ni dejar de satisfacer los 
gastos y costas ocasionadas. deberá venderte en pú
blica subasta; y si aquel por quien esta quedase, lo 
deseara matrlculizir y abanderizar, debe acceder se á 
ello cualquiera que sea por su porte, solo que eo este 
ralo, ademas de los descuentos que se hagan del i m 
porte del buque para el qoe lo encontró ó salvó, cos
tas y demás gastos ocasionados, debe agregarse el pa
go de derechos de ir traducción en los termines que 
está prevenido en ia partida núm. 433 del arancel 
vigente, siendo uo tercio mas si el b u q u é no midiese 
hscuatrocientas toneladas. Diñólo a V £ . de real or
den para su cumplimiento y circulación competente. 

Y de real ó? den lo ¿ras la do á V . S . para que por 
esa dilección se tengan presentes jas medidas adopta* 
das, cuidando de su esacta observancia* 

L o que traslado á V . & para su inteligencia, 
oampl¡miento y demás fines» • • ;j i\ [¡ -,\ £¡| 

' • L o que se in.e/U eu este periódico para conoci
miento del |>úbuco. M u > d 5 de agosto de 1 6 4 8 — 

.t>l)ij '** "Kl-U í : i i í » ^ ' í 6 5 
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Esta dirección general ha señalado el dia 9 de 
setiembre próximo venidero á Mis doce dé su mañana 
en el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tori ja , y en la 
provincia de Sevilla ante el señor gefe político, pa
ra el segundo remate del arriendo del portazgo da 
la Cruz del Campo, con su intervención de Alcalá 
de Guadaira, situado en la carretera de Madrid á 
Sevilla y Cádiz por el tiempo de dos a Sos y cantidad 
menor admisible de ?5 i ,5oo rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma-
nvfiesto ea la portería de dicha ministerio y en la se* 
cretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 1 0 de agosto de 1 8 4 8 . — G . 

ti tf¡ • * -i a 1 se 
; se 

«•.••ir* 

Esta dirección general ha señalado el día o del 
próximo mes de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas ea la calle de Torija y en l a 
provincia de Guadalajara ante el señor gefe político, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
la propia ciudad, situado en la carretera de Madrid * 
Zaragoza, por el tiempo de dos anos y cantidad me
nor admisible de I3I ,2 JO r$. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán da 
manifiesto ea la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político: advirtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por lá real 
01 den de 26 de enero último, acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso eu que se tuviera 
por conveniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Otero. 

\ 

Esta dirección general ha señalado el dia 9 del 
próximo ases de setiembre á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio dé comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tori ja , y en la 
ciudad de Burgos ante el Sr. gefe político, para el 

i iv Í - A A Ü • 
1 24,020 reales en cada uno. 



L a * condiciones, aranceles y de roas estarán de 
matrUéitó én la portería tic dicho ministerio y eo la 

í f s ^retar ja de| espesado gobierno 
* M a d r i d , ! i 0 * agosto de i K f c r l » ' Q « M > 

i) ta 1 PmSM N O O F I C I A L 
S Í M • > b •• ,» ' 

A N U N C I O S . 

E n ia villa de Chtachón y ton permiso del es-
ce lentísimo Sr. gefe po l l i to , se subastan los pasto
ril* invierno delfcoejigar VaMezasrfca, tasados, si se 
h .ce la rola de lenas en rooo rs. y de na en i ¿no «ea* 
les, para disfrutarse con 2¿¡o cabezas de ganado las 
nar desde i * de noviembre hasta 25 de marzo pró
ximos: y para sus remates están señalados los dias i.° 
2.° y 3 .° del inmediato setiembre de 11 á 11 de sus 
mañanas, en las saJas capitulares de la misma. bajo 
tas eonáítiooes que están de mani6esto en la secreta* 
«ía de ayuntamiento. 

También se admite postura á los pastos del va
lle de Sao Juan* par el resto del aío, tasados en 5 o o 
reales para 3oo cabezas de ganada lanar bajo las oon> 
¿¡ciones que asimismo están da manifiesto, 

Se halla vacante el partido de medico cirujano 
Je loa pueblos de V a Ideo Irnos y Alarpardo, distantes 
sino de otro un cuarto de hora escaso, y cuyos dos 
pueblos componen un total de SS á 6o vecinos, cu-

a plaza se halla dotada con 5ooo rs, anuales y se ha 
e proveer el domingo dia 3 de setiembre próxima 

líos aspirantes que encontrándose adornados de los 
requisitos necesarios para su desempeño quieran soli
citarla, dirigirán sus memoriales francos de porte 
hasta el día 21 -del corriente mes al presidente del 
ayuntamiento. 

2 

E n el término jurisdkisnal de la villa de I A Ala
meda ha sido hallado un cerdo que la justicia tiene 
depositado. -

L a persona que se crea su dueño, acudirá al se
ñor alcalde de dicha vjjla jpor quien, previa ia justi-
^ * J - c o r ^ 

,u*í,:vy *"* V Í * *fmfln 1*1 - J 

&eol htrsáminiento dé A aran juez. n n 

fie arriendan por cuatro anos en ffebliea subasta 

Ltn dos remates qqe se verifica i i n aún tdtáiieaaaerrte 
f días i oy tí del corriente á las doce de ia maña

na; éOlas oficinas áe la contaduríagenc/aj fc> 

/ SÜ 

real cas* y Mcsts administración patrvmenial laspaito, 
conocidos con el onagre, de Coto Gam¡cero; el primes 
remate tendrá^ efecto siempre qujp baya postura q M C 

cufira la cantidad o*e i o \ i o o rs, en que ae balUQ 

lasadas y el segundo se abrirá con p M j a $ ¿ l a llana, 
ceO tal que uní y otras se bagan con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en Ir* 
cifedos puntos. 

T m w 

¿ j , ¿í t u • '.• el M* son 
Por esta administración se subasta la saca de 

5,200 cpnejos en los sotos de V i l la mejor. Infantas y 
Puente Largo. L a cacería deberá hacerse á Vuelo j 
lasé concluyéndose en fin de setiembre. próximo, eo* 
ya subasta sa verificará en dos remates que se celebra
r l a los dias 11 y i fj del presente mes, desde las diez 
de la mañana en adelante > en inteligencia de que el 
primero tendrá efecto siempre que haya postura qué 
cubra la tasación de cuatro y medio reale| señalada, 
por cada par de conejos y el segunda se aferiri con 
pujas á la llana, y con tal que unas y otras sean arre
gladas al pliego de condiciones que estará de manifies
to en estas oficinas á los licitadores que gusten intere
sarse en dicha subasta. 

•nr n L i - . » i 

MERCADO. 

Madrid & de agosto* 

Trigo de 36 a 44 rs. vn* fanega* 
Cebada de i 5 á 16 id. id. 
Aceite de 5 • á 5 6 r|. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

ai 

ADVERTENCIA* 

En 4a redacpíon de este periódico, 
He de Atocha, num. iúi9 cuarto bajo, $e 
hallan para su venta los estados del pre
cio medio de frutos y artículos de pri
mera necesidad que se reclaman por Ú 
iefior gefe político en circular inserí & 
este periddfeo. ' 

be recomiendan á los señores secfííJr 
rios de ayuntamiento por la fácil{(¡afi J 
límpieia con que pueden estenderlos 
•i^dose de dichos niotlelos, Y$ |{rjpcÍQ 
rá económico y Cfttt una reteja propor
cionada á la cantidad que se pida. 

M A D R I D : Imprenta de D. M A N U E L PITA. 


